
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, diciembre dos  (02) de  Dos Mil Veintitrés (2023).  

 

PROCESO:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: KAREN MARGARITA ROJAS CHACÓN EN 

REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA C.B.R.C. 

DEMANDADO:  IMAD ABOU ALI FARES 

RADICADO:  20001-3110-002-2023-00125-00 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta los memoriales que anteceden en 

el presente proceso de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, se evidencia que, el 

extremo pasivo presentó escrito de contestación de la demanda sin apoderado 

judicial en fecha 19 de julio de 2023 así pues, al encontrarse materializada la 

eventualidad descrita en el estatuto procesal civil, a esta Agencia Judicial le 

corresponde dar aplicación a lo normado por el artículo 301 del C.G.P., en este 

sentido, se entenderá surtida la notificación por conducta concluyente del señor 

IMAD ABOU ALI FARES respecto al auto de admisorio de la demanda de data 09 

de junio de 2023 a partir del presente auto. Atendiendo que este tipo de procesos 

requiere del derecho de postulación para poder comparecer a los mismos, no se 

tendrá en cuenta dicha contestación, en razón a que fue formulada por la 

demandada sin ser profesional del derecho, por lo que se le insta acudir ante un 

abogado para que la represente y ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

 

Por secretaría contabilícese el término del traslado de la demanda y, una vez 

venzan los términos de ley, ingrésese el proceso al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

 

 
ICD 

Firmado Por:

Leslye Johanna Varela Quintero

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002
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